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DECRETO Nº 0947 

VISTO; 
la presentación efectuada por la Dra. Graciela del C. 

GRIGERA, Vicepresidente del Colegio de Odontólogos de la 
Provincia de Buenos Aires-Distrito II, que dió inicio al 
Expediente C-812.793/07, mediante la cual informa sobre la 
realización del curso superior odontológico de CIRUGIA Y 
TRAUMATOLOGIA BUCO MAXILO FACIAL de tres años de duración, el 
mismo se llevará a cabo entre las fechas 6 de Marzo y  30 de 
Noviembre de los años 2007, 2008 y  2009 inclusive, con base 
en el Servicio de Odontología y áreas de internación del Hospital 
Interzonal General de Agudos "Presidente Perón", del Partido 
de AvellanedaProvincia de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 
que la formación y continuación de la educación 

es uno de los objetivos del Colegio de referencia y de la Escuela 
Superior de Enseñanza Odontológica. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE-CRETA: 

ARTICULO 1: Declárase de Interés Municipal el curso superior 
	  odontológico de CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO MAXILO 
FACIAL, que se dictará entre las fechas 6 de Marzo y  30 de 
Noviembre de los años 2007, 2008 y  2009, inclusive, los días 
Martes de 08:30 a 13:00hs, en el Hospital Interzonal General 
de Agudos "Presidente Perón" del Distrito de Avellaneda. 

ARTICULO 2: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
	  Municipal. Tomen conocimiento las Secretarías: 
Privada, General, de Gobierno y Salud. Por la Subsecretaría 
de Prensa y Difusión dése a publicidad y emítanse los comunicados 
correspondientes. Cumplido, ARCHIVESE. 
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